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!m<jga]pA, D. C., 21 noviembre de 
W

B Constitucional de ia Repú-
Hio,

ACUERDA:

AfWhar ci Acuerdo que iitetulmente

'Aatado N* 358.—Tegucigaipa, D. C., 8 
jt Nsiembfe de 1969.—Con vista de ia 
füMtüd presentada a este Concejo, por 
!t BiqjKsa Nacíonai de Energía Eíóctrica 
ÍHE), contraída a exponer y  pedir io 
ipátate: Que ia Empresa Nacional de 
hogia Eléctrica íENEE) ha llevado a 
ah m estudio detallado del Sistema 
t Dtstríbücidn BMctríca de esta ciudad 
 ̂Jtaa UcTado a determinar !a urgente 

BRMLáad de construir una Subestación 
ÜícMeM, en lugar céntrico, para ser- 
dr Bdecuadammte las necesidades intne- 
<Mu¡ de áeoianda en la zona centra! de 
ÜSPMigaJps y capacitar el sistema para 
efnetar m forma satisfactoria e! au- 
Mts previsto para los próximos siete 
<4as; que los circuitos de distribución que 
mai actualmente la zona central de la 
ddad câ dtal ae originan en ias Subes- 
adwisa de La Granja, Pueblo Nuevo, La 
Lwn y Santa Pe y considerando ía eon- 
míBMü&L de la demanda de fluido eléc- 
Mtc Ht cata zona y la distancia desde ios 
¡tguw indicados, su funcionamiento ac- 
M ecaaioaa deñciencias en los servicios 

a! pteatan en el Centro de la ciudad. 
Bjgu <]ue debe gozar de prioridad por ser 
R pBde más importante de la ciudad. Que 

)0! estudios realizados se ha llegado a 
fA <mchMááa de que las Areas más ade- 
cüdn pna subsanar este problema, son 
's qoe ae encuentran comprendidos entre 
!* HMM Juana Laínez y La Isla, especia!- 
mc-te la falda noreste del citado cerro 
Inaa Lainez. ubicada propiamente entre 
!! BdíñcíQ del Cuerpo de Bomberos, con- 

a ha siembras de bosques aue tiene 
d HhiatMio de Recursos Naturales:

Cue M la cooneracíón del Honorable 
en el sentido de oue le traspase 

tm+a una Area de terreno no menor 
W  varas cuadradas: y dado el ea- 

Adsr wpnte que existe de construir esta
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Subestación, máxime en loa días en que 
.se aproximan las fiestas de Navidad y  ARo 
Nuevo, cuando la demanda de energía ae 
acentúa, viene a solicitar, que previos ios 
trámites legales correspondientes, se auto
rice el traspaso solicitado; y,

Considerando: Que La Empresa Nacional 
de Energía Eléctrica, es una Institución 
del Estado de servicio público y que de 
los estudios realizados por este Concejo, 
se desprende que ía construcción de una 
Subestación en el centro de la ciudad, se
ría de seAalado beneficio para la comu
nidad y que es un deber de este Organis
mo, cooperar con las demás dependencias 
estatales, para lograr mayores y eficien
tes servicios a los usuarios y  contribuir al 
embellecimiento y ornato de ia ciudad.

Por tanto: el Concejo del Distrito Cen
tral,

ACUERDA:
1"—^Traspasar en venta a la  Empresa 

Nacional de Energía Eléctrica (EN EBl, 
un lote de terreno de un área de 5.762.85 
varas cuadradas, al precio de L  25.00 ia
vara Cuadrada con un total d e ....................
L 144.071.25, para construir una Subesta
ción, para la  distribución de fluido eléc
trico en el área céntrica de la ciudad ca
pital, quedando convenido que la Empresa 
se compromete a mantener y mejorar la 
iluminación de parques y paseos públicos. 
Monumento de La Paz y  se aplique a tas 
instaíaeiones del Distrito y sus dependen
cias. la Tarifa Preferencias, que como 
dependencia del Estado tiene derecho a  
gozar, y se aplica a otros Organismos E s
tatales. Conciliar los saldos pendientes que 
puedan existir por servicios prestados por 
este Organismo y la Empresa, para esta
blecer la diferencia exacta de los valores 
que la Empresa baria efectivo al Con
cejo, por la  venta realizada de conformi
dad con este acuerdo. Los límites exactos 
del área vendida y demás características 
serán señalados de común acuerdo con e! 
Departamento de Ingenleria del Concejo; y.

2̂ —Someter el presente acuerdo a la  
aprobación del Supremo Poder Ejecutivo 
por medio del Ministerio de Gobernación

y J<.¡s:!cia íjue surta los efectos le
gales correspondientes, quedando ía Físca- 
!ía facultada para suscribir, en nombre 
del Concejo, la Escritura de traspaso y  
demás documentos que se originen coa mo
tivo de esta venta.—Comuniqúese.—Seiío. 
—José Ramírez Soto. —  Sello. — Roberto 
Ochoa Córdova.—Sello.—Salvador VüIela 
Vida!.—Sello.—David Mendoza Lupiac.—  
Sello.—^Miguel A. Carranza, Secretario". 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en ios Despadha# 
de Gobernación y  Justicia,

ITrgiHo Urmeaeta B .

Acuerdo N ' 1982

Tegucigalpa, D. C., 14 de noviembre de- 
1969.

E l Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Guevara 
Castro y Gloría Teresa Orellana, vecinos 
de Tela, Atíántída, previo entero de . . . .  
iL  10.00) diez lempiras, en !a oleína s a a  
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPES A.

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

VbgMto Urmeaeta B-

Acuerdo N* 1983

Tegucigalpa. D. C.. 14 de noviembre ds
1969.

E l Presidente Constitucional de la RepA- 
blica,

ACUERDA:

Disoensar !a pubíicacíón de e<Setoe parst  ̂
contrper matrimonio civil, a Axel RodOBa-  ̂
Martínez R. y María de !os Santos Bh- 
nagas, vecinos de Amapola, Valla previos 
entero de (L  10.00) diez lempiras, sa !a 
oficina que el Ministerio de Economía y  
Hacienda designe.—^Comuniquese.

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en ios 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeaeta B.
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R EG K m M )IM 3í& A R C A S

E í infraw rito. R egistrad or de P a 
tentes y M arcas de F áb rica , depen
diente de la Secretaría de Econom ía 
y  Hacienda, hace sab er: que con  
fecha veintiuno de febrero del año 
en curso se admitió la  solicitud que 
d ice: "R egistro y  depósito de una 
m arca de fabrica.— Señor M inistro  
de júconomia y riaeienúa.— Yo, i^'ran- 
cisco Laceres Benaana, m ayor de 
etiad, casado, Abogado y  de este ve
cindario, con L.arnet de Loieg^o de 
Abogados N * 218 en mi ca rá cte r de 
apoderado de la Soeiedan it^ipor^a.- 
dora Mundiai, S. de R . L ., ue este  
domicilio, con el debido rcsp^.to com - 
parL:̂ .̂ ;0 pidiendo el registro  y de
pósito de la m area de Com ercio y de 
FLibrica, que consiste en un 
guio, a cuyo lado izquierdo se en
cuentra otro rectángulo comprendido 
en el primero conteniendo la le tra  

separaoa por una ray a en su 
parte inferior aparece la le tra  "M ", 
hacia la derecha dentro del pi im cr 
rectángulo se encuentra un l ombo y  
en su interior la letra  leyéndose 
en su parte inferior la  frase "C ali
dad Garantizada*^ Dicha m arca sir
ve para distinguir, proteger y  am 
p arar toda clase <1*6 productos o  ar
tículos y  m ercaderías, actividades 
de importación y  exportación, ven
ta s , y  se aplica o se fija  sin distinción  
de tam año y  color sobre los m ism os 
productos y artículos, envases, en
volturas y  paquetes que lo contienen  
por medio de etiquetas, inserciones, 
grabados o m arbetes, en papeles do 
correspondencia, factu ras y  form u
larios, propaganda c o m e r c i a l ,  al 
frente de los locales o edificios que 
ocupan ios almacenes de la  Im porta
dora Mundial, S. de R . L ., en plan
ch as de madera, m etálicas o en cual
quier otra form a usada en el com er
cio y en la industria. A credito mi 
representación con el poder que apa
rece a le g a d o  al expendiente de la 
m arca de fábrica N? 14.389. Folio  
208, Tomo X X IV  del R egistro  que 
lleva esa Secretaría de P re
sento los demás documentos de ley 
y pido, que en definitiva, se otorgue 
a  favor de mi representada el regis
tro  y depósito de la m arca de fáb rica  
y  de com ercio relacionada.— ^Teguci- 
galpa, D. C., doce de febrero de mil 
novecientos setenta.—  (f )  Fran cisco  
Cáceres Bendaña, C arnet N" 218 *. 
L o  que se pone en conocim iento del

público para los efectos de ley.— T̂é- 
gucigalpa, D. C., 21 de febrero de 
1979.

A d á n  L ó p ez  P in ed o , 
R egistrador.

1 ,̂ 11 y  21 A. 79.

1 ,̂ 11 y  21 A. 79.

A d án  L ó p ez  P in ed o , 
R egistrador.

E l infrascrito. R egistrador de Pa
tentes y M arcas de Fáb rica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace sab er: que con 
fecha dieciocho de febrero del año 
en curso se admitió la solicitud que 
dice: "R egistro y  Depósito de una 
M arca de Fábrica.— Señor Ministro 
de Economía y  H acienda.— Yo, J . 
Francisco Zacapa, m ayor de edad, 
casado, Abogado y  de este domicilio, 
en mi calidad de apoderado de Com
pañía Comercial C uracao de Hon
duras, 8. A ., según poder que 
acompaño, con el debido respeto 
comparezco ante usted, pidiendo el

registro y depósito de la María át 
Fábrica:

L

E l infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y  M arcas de Fáb rica, depen
diente de la Secretaría de Econom ía 
y Hacienda, hace sab er: que con fe
cha tres de m arzo del año en curso, 
se admitió ia soiieitud que dice: 
"R egistro de M arca.— Señor M inistro 
de Econom ía y  Hacienda. En repre
sentación de A m erican Home Fro- 
d^mts Corporation, corporación del 
Establo de Delawarc, domiciliada en 
683 Third Avenue, ciudad de Ne\v 
York, de Ner.* York. Estados
Unidos de J^mérica, vengo a pedirle 
e! registro irií.ial de ia m arca de fá
brica. ernni^tente en la palabra:

VERRUGAN
para distinguir: preparaciones me- 
dicinaicc y faim acéu ticas; y ia cual 
so aplica a ios envases, cajas y em
paques que contienen ios productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera o tra  
form a apropiada en el com ercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
m entos de ley y el clisé.— ^Tegucigal- 
pa, D. C., veintiséis de febrero de mil 
novecientos setenta. —  (f )  Daniel 
Casco L ., Carnet N" 1 1 2 ". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra  ios efectos de ley.— ^Tegucígalpa. 
D. C., 3 de m arzo de 1970.

geradoras, om^eladorea, apMztM 
aire acondicionado, Mtufas, ndiQc, 
radiofonógrafos, televisores, tocatUs. 
eos, licuadoras, tostadoras, lavado- 
ras, grabadoras, planchas eiéetñcaa, 
ventiladores, pilas y baterías, bicicie- 
tas, máquinas para coser, nmeblea 
de sala, de comedor y de domitoño, 
cam as de hierro, colchones, resortes 
y bases para camas y, en general 
toda clase de artículos eléctrico& pa- 
ra  uso doméstico. Esta marca se 
aplica a los envases, cajas, y paque
tes que contienen el producto, gra- 
vandola, imprimiéndola, estampáD- 
dola por medio de etiquetas que se le 
adhieran y, en general, en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer&. 
Acompaño los documentos de ley, loa 
cuales razonados pido me sean de
vueltos.—Tegucigalpa, D. C., veio- 
tiuno de enero de mil novecíentoe 
setenta.— tf) J . Francisco Zscapa, 
Carnet N" 110". Lo que se pone m 
conocimiento del público para loa 
efectos de ley.—Tegucigalpa, P. C., 
18 de febrero de 1979.

Ad&n Lépes Pineda,
Registrador.

1 ,̂ 11 y  21 A. 70.

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber; que con ie- 
cha treinta de enero del año en con 
so, se admitió la solicitud que dice: 
"R egistro de Marca.—Señor ICnistro 
de Economía y Hacienda—Su Des
pacho.—  Yo, Elias Abüdoj Zarw, 
m ayor de edad, casado, industñal y 
de este vecindario, vengo a pedirle d 
registro de la marca de fábrica, de
nominada:

H o l s u m

para distribuir: Panaes, GaMaa y 
Pastas Alimenticias, y la cual se apli
ca a las bolsas, envases, cajas y em
paques que contienen los pm^Etaa, 
grabándola, imprimiéndola, pw me
dio de etiquetas que se les adMems 
y en cualquier otra forma apropiada 

P M aq ^ m ew ^ ^
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jSite en estas diligencias, confiero 
jS)der al Abogado Jesús Ernesto Al
orado Lozano, Carnet N? 02ál, del 
Cc^o de Abogados de Honduras. 
Presento diez etiquetas de la m arca 
T !a Constancia correspondiente del 
D̂ nto Central. — Tegucigalpa, D. 
C., mntisiete de enero de mil nove- 
dmtos setenta. —  (f ) Elias Abudoj 
Zuay". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
áe ¡ey.—Tegucigalpa, D. C., 30 de 
aero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

l ' ,ü y 2 1 A . 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mamas de Fábrica, deĵ en- 
^ te  de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
dta dieciocho de marzo del año en 
oNo, ae admitió la solicitud que di 
te: "R^istro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— Ên 
iq̂ reaentaáón de J . R. Geigy AG 
{J. R. Geigy, S. A .), domiciliada en 
h cindad de BasiJea, Suiza, vengo 
a pedirle el registro de la m arca de 
BMca, inscrita en dicha nación con 
:! BÚmem 104.338, el 22 de octubre 
de 1962, por un período de veinte 
síios, para distinguir: medicamentos, 
pmdnetos químicos para la medicina 
e higiene, drogas farm acéuticas, em- 
psstoa telas para curación^, pro- 
dmtús para la destrucción de ani- 
aalea y vegetales, productos de es- 
tmüzadóa y de dtesinfección, y pro- 
daetos para conservar los alim entos; 
Mnsstente ^  la palabra:

REAL!N
y h cual se a[¿íca a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
prodactos, grabándola, imprimiéndo 
h,atampáQdoía, por medio de eti- 
<!Mtas que se les adhieren, y  en cual- 
qdaa otra forma apropiada en el co- 
Memo. pTMento e! poder para que 
ae mmne en lo conducente, los de- 
!Bás documentos de ley y  el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., cinco de marzo 
& mil novecientos setenta.— (f) Da- 
md Casco L , Carnet 112". Lo 

se p(me en conocimiento del pú- 
hüeo para los efectos de ley.— Tegu- 
cipdpa, D. C-, 18 de marzo de 1970.

Adán Lóp^z PínfJa.

lly ílA y 2M  70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha diecisiete de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "R egistro de M arca. —  Señor 
Ministro de Econom ía y Hacienda.—  
En representación de BrÍstol-M yei^ 
Company, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 345 Park  
Avenue. ciudad de New York. E sta 
do de New York, Estados Unidos de 
Am érica, vengo a pedirle el registro  
inicial de la m arca de fábrica, con
sistente en la palabra:

S E B U L E X
para distinguir: preparaciones der
m atológicas ; y la cual se aplica a  ios 
envases, cajas y  empaques que con
tienen ios productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera o tra  form a apropiada 
en el comercio. Presento e! poder pa
ra  que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., cinco de 
marzo de mil novecientos setenta.—  
(f) Daniel Casco L ., Carnet N" 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 
1970.

Adán López Pineda
Registrador

11 y  21 A. y  2 M. 70.

E l infrascrito, R egistrador de P a
tentes y M arcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaría de Econt^mía 
y Hacienda, hace sab er: que con fe 
cha dieciocho de m arzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "R egistro de M arca. —  Señor 
M inistro de Econom ía y  Hacienda.—  
En representación de C a n a d i a n  
Hoechst Limited, domiciliada en la  
ciudad de M ontreal, Que., Canadá, 
vengo a pedirle el registro inicial de 
la m arca de fábrica, consistente en la  
palabra:

CURASOL
para distinguir: productos químicos, 
para uso en industria y agricultura, 
siendo dispersiones sintéticas para re
tard ar la erosión y consolidar el sue
lo ; y la cual se aplica a lo envases, 
cajas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la. estampándola, por medio de eti-

quota.s que se les adhieren y en cual
quiera o tra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., doce de m arzo de 
mil novecientos setenta.— (f) Daniel 
Casco L ., Carnet 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra  los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 18 de marzo de 1970.

Adán López Pineda,

11 y 21 A. y 2  M. 70.

E i Infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: ^ue con fecha diecisiete de marzo 
del año en curso, se admitió ia  aoHcitud 
que dice: "Registro y depósito dé nna 
marca de fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, J .  Francisco Za- 
capa, mayor de edad, casado, Ab<^:ado, 
y  de este domicilio, en mí calidad de Apo
derado de Compañía Comercial Curacao 
de Honduras, S. A., de este domicilio, se
gún poder que acompaño, con el debido 
respeto comparezco ante usted, pidiendo 
el registro y  depósito de !a marca do 
fábrica:

MUÑECO SALTARIN
la cual se usa para distinguir los produc
tos: camas, colchones y bases. E sta marca 
consiste en un muñeco, dando saltos, con 
una expresión de sonrisa y vestido en 
traje de dormir. E sta  marca se aplica 
a los envases, cajas y  empaques que con
tienen e! producto, grabándola, imprimiéa« 
dola, estampándola, por medio de etique^ 
tas que se le adhieren y, genera!, OS 
cualquier otra forma apropiada en el co
mercio. Acompaño los documentos de ley. 
los cuáles razonados nido me sean devuel
tos.—Tegucigalpa, D. C., tres de marzo 
de mil novecientos setenta.— (fl J .  Fran- 
eisGo Zaeapa, Carnet 110". t o  que se 
pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C., IT de 
marzo de 1970.

.Adán López Pineda.
Registrador.

21 A.. 2 y  12 M. 70. '

E l infrascrito. Registrador de Pataateg 
y Mareas de Fábrica, dependiente Je  la  
Secretaria de Economía y HacienJa, hao# 
saber: Que con fecha siete de noviembre 
de mil novecientos sesenta y nueve, se 
admitió la solicitud que dice: 'TtegMro 
y depósito de una marca de fábrica.— R̂a
zonamiento. Poder Ejecutivo.—Cecina de 
Registro de Patentes v Marcas de Fábri
ca -  Ramón Discua R.. mayor Je  e Ja J , 
casado. Licenciado en Derecho, y  Je  este  
domicilio inserto con el IV* 0625. en 
t'olesio de Abobados, actuando como apo
derado de Productos Alimenticios Sharp^ 
S. A., con domicilio en Guatemala, HOo
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pübUca da G^&tema!a, caMdad que acra- 
dito con !a aacritura pública de poder 
qac acompaño debidamente legalizada, con 
eí debido respeto comparezco ante esta 
dependencia a solicitar ei registro y  de
pósito de la marca denominada: "ANGEL 
NEGRO y ETTtQUETA", que distingue y

protege productos de confitería y sus de
rivados. Esta marca se usa en variada 
combinación de coiores y se imprime di
rectamente sobre los empaques o en eti
quetas. Acompaño a esta soiicitud: a) Ei 
poder con que actúo; b) Certificado de 
inscripción de ia Marca en Guatemala, 
debidamente legalizado; el Diez ejempla
res de la marca; di Contrato de Agen
cia; y, e) Clise. Por lo expuesto, pido: 
Admitir esta solicitud con los doc e 
que acompaño; mandar razonar y devol
verme el poder con que actúo; el
trámite que corresponda v, en definitiva, 
otorgar el registro y depósito de J  ̂ n ai 
ca de referencia. — Tegucigaipa. f  C 
veintinueve de octubre le mil n vecicntos 
sesenta y nueve.— tfl Ramón Liscu R 
Carnet N** 0625". Lo aue se pone en co
nocimiento del púbtico par.-̂  los efectos de 
ley.—Tcgucigalpa, D. C., 7 de noviembre 
de 196&.

Ad&n López Pineda.
Registrador.

A.. 2 y 12 M. TQ.

Ei infrascrito. Reeistredor de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaria de Economia v Hacienda, hace 
saber: Que con fecba seis de noviembre 
de mii novecientos sesenta, y  mteve, se 
admitid la solicitud e e di" : **Rcrdstro

zonimiento.—Poder —Oficina de
Registro de P*'t'^ntes y  de Fáb'd-
ea.—R"món Di*=!cua R -v  r de edad. 
083*^do IJceneii'io en Oerceho y de este 

m '**o e n el 0625. en el 
Coleeio de Abogat^^c actuando como apo
derado de Productos jS^imenticios 
S. A-. con domiciPo en Guatemala, R e
pública de Guatetur^a. calidad oue acre
dito con la escritura nt'blica de poder 
que peempaño deb!dame"*^e Icaralirnda con 
el debido resneto comnarezco ante esta 
dependencie a solicitar el reedntro v ê 
uósito de la n-iirr-r! denomín"de:
PARR.A  ̂ y ETIO in5T ,c\  fmg distingue v

p ro t^ e  chocolates en forma de barra en 
todos tamaños y sabores. E sta marca se 
swfA en variada combinación de colores y 
aa imprime directamente sobre los empa
ques o en etiquetas. Acompaño a  esta so- 
Meitud: a) E i poder con que actúo; b) El

certificado de inscripción de !a Marca en 
Guatemala, debidamente iegaltzada; c) 
Diez ejemplares de la marca; d) Contrato 
de Agencia; y, el Ciisó. Por lo expuesto, 
pido. Admitir esta solicitud con los docu
mentos que acompaño; mandar razonar y 
devoiverme ei poder con que actúo; darle 
ei trámite que corresponde y, en defini
tiva, otorgar e! registro y depósito de ia 
marca de referencia.—Tegucigalpa, D. C.. 
veintinueve de octubre de mil novecientos 
sesenta y nueve.— (f) Ramón Discua R.. 
Carnet N" 0625". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre 
de 1969.

Adán López Wneda, 
21 A., 2 y 12 M. 70.

E i infrascrito, Registmdor de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber; Que con fecha seis de noviembre 
de mil novecientos sesenta v nueve, e 
admitió la solicitud que dice: "Registro 
3' depósito de r r a de fábrici.—^Ra
zonamiento.—Poder Eieertivo. -Oficina de 
Registro de Patentes y ñfarcas de Fábri- 
c - Ramón Discua R.. de edad,
casado. Licenciado en Derecho v de este 
domicilio, inscrito con el 0625. en el 
Colegio de Abogados, actuando como apo
derado de Productos Aiimenticios Sharp, 
S. A., con domicilio en Guatemala, Re
pública de Guatemala, calidad que acre
dito con la escritura pública de poder 
que acompaño debidamente legalizada, con 
el debido respeto compare?co ante esta 
dependencia a solicitar el registro y de
pósito de la marca denominada: "IjAYER 
Y  EITIQUETA', aue disting^ie y  protege

. ^ . p a a B v ^ i a S ^ '

LAYER

chocolates, galletas, confites, conservas, 
jaleas y otros productos alimenticios. Esta 
marca se usa en variada combinación de 
colores y se imprime directamente sobre 
los empaques o en etiquetas. Acompaño 
a esta solicitud: a) E i poder con que 
actúo; b) El certificado de inscripción de 
la Marca en Guatemala, debidamente lega
lizada; c) Diez ejemplares de la marca; 
d) Contrato de Agencia; y, c) Clisé. Por 
lo expuesto, pido: Admitir esta solicitud 
con los documentos que acompaño; man- 
dar razonar y devolverme el poder con 
que actúo; darle el trámite que corres
ponde y. en definitiva, otorgar el registro 
y depósito de la marca de referencia.—T e
gucigalpa, D. C., veintinueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve.— ff) 
Ramón Discua R., Carnet 0625". Lo 
que se pone en conocimiento del público 
los efectos de ley.̂ —^Tegttcigalpa, D. C.. 6 
de noviembre de 1969.

Adán López Pineda.
Registrador.

21 A.. 2 y 12 M. 70.

Ei infrascrito. Registrador de PaíaHs 
y Marcas de Fábrica. depanHeate de b 
Secretaria de Economía y Hsdeade, luM 
saber: Que con fecha ¡úets de novieniío 
da mil novecientos sesatta y üwre, e 
admitió ia soiicitud que dice: "Rfgidw 
y depósito de una marca de ÚMca-R^ 
zonamiento.—poder Ejecutivo.—Oñdaa 
Registro de Patentes y MsKaa de Fitd- 
ca.—Ramón Discua R., mayor de ethíi 
casado. Licenciado en Derecho, áe adí 
domicilio, inscrito coa el N' C62S. en d 
Colegio de Abogados, actuando como agt- 
derado de Productos Alimenticios Shaq. 
S. A., con domicilio en Guatemala, tie- 
pública de Guatemala, calidad que actt- 
dito con la escritura pública de poder 
que acempaño debidamente legalizada, as 
e! debido respeto comparezco anle esta 
dependencia a solicitar et registro y ie- 
pósito de la. mPt'ca denominada: "BL.tlJ- 
CANIEVE<5 y ETIQUETA", que distir-

y protege dulces de todos tamaños y n- 
bores, de alta calidad. Esta marca se 
en vanada combinación de colores y s 
imprime directamente sobre los empaqua 
o en etiquetas. Acompaño a esta solídtoti: 
a) El poder con que actúo; b) El certi
ficado de inscripción de la Marea en Gos- 
temala, debidamente legalizada; e) Din 
ejemplares de la marca; d) Contrato A 
Agencia; y. el Clisé. Por lo expuMh 
pido: Admitir esta solicitud con los áoco- 
nrentos que acompaño; mandar razonar y 
devolverme el poder con que actúo; daA 
el trámite que corresponde y, en dañai- 
tiva otorgar e! registro y depósito de h 
marca de referencia..—Tegucigalpa. D. (1. 
veintinueve de octubre de mii novedmtw 
sesenta v nueve.—(f) Ramón Discus L 
Carnet 0625". Lo que se pone en ar 
nocimiento del público para los efectos dt 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 7 de noviembre 
de 1969.

Adán López Hneds, 
R^trador.

21 A.. 2 y 12 M. 70.

PATENTES DE INVENCION

El infrascrito. RegistraAir óí h- 
tentes y Múrcas do Fábrica, dwc- 
diente de la Secretaria de EoHiomía 
y Hacienda, hace saber: que coa fó 
cha tres de abril del año ca canc, 
Se admitió ia solicitud que dice: "Pñ 
tente de invención.—Señor Mnátro 
de Economía y Hacienda.—Yo, Daño 
Montes, mayor de edad, casádo, Abó- 
gado, y de este vecindano, con d 
acatamiento debido, comparacó M- 
presentando a la "FarbwerbeHceAst 
Aküengeselischaft", vermala Master 
Lucius & Bruning. domidlMMh ai 
Frankfurt (Main) Hoechst, ca Ale
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y pidiendo !a- incorporación, 
por añOR, ^  Honduras, de !a P a
tada áe Invención de mí representa- 
At,deÍmvento consistente en "BEN - 
(3SMOSULFONIL—UREAS Y  SU 
REPARACION", depositado en Ale- 
!̂MÍA, d 19 de agosto de 1967, 

N' 5^202 IV/120, y registrada en 
Rvseias, B é l g i c a ,  bajo número 

el 12 d¡e febrero de 1969. 
Acompaño descripciones y dibujos 
pof dnpHcado, reclamando como de 
acdnáva propiedad de mi represen- 
ta<jb lo contenido en la hoja de rei
vindicaciones que se acompaña. P re 
sento d poder que me acredita en 
ísta petidón, razonado, con ruego de 
gas visto, se me devuelva el testim o
nio. Saplico admitir esta solicitud; 
tamM a, y en su oportunidad, con
ceder ^  registro, devolviendo un 
qmqdar de la descripción, dibujos y  
ráv!Bdicac!ones.--Tegucigalpa, D. 
¡mmau de abril de mil novecientos 
eeten^—(f) Darío Montes, Carnet 

IW . Lo que se pone en conoci- 
añenb) público para los efectos 
de ley.—Tegüc^alpa, D. C., 3 de 
4bnldel979

Adán López P in ^ a , 
Regtíírodor.

2 1 A ,2 1 M .y 2 0 J .  70.

la memoria, descripciones, especifica
ciones, reivindicaciones y dibujos, do
cumentos que se presentan por du
plicado, a fin de que Se admita esta  
solicitud, se le dé el trám ite de ley, 
y una vez enterados los derechos fis- 
calos, conform e a vuestra orden de 
pago para la Tesorería General de la 
República, se otorgue esta Patente 
de Invención, a favor de mi repre
sentada, y que se me devuelva un 
ejem plar de la memoria, descripcio- 
nes, especificaciones, reivindicacio
nes y dibujos, junto con la constan
cia de vuestra resolución.— Teguci- 
gaipa, D. C., dos de m arzo de mil 
novecientos setenta.— (f ) Jo rge Fi- 
< 1̂ Durón, Carnet N" 123". Lo que 
se pone en conoc'nuento del público 
para los efectos de ley.— ^Tegucigal- 
pa, D. C . 6 de m arzo de 1970.

Adán López Pineda, 
RegM r̂ador.

21 A., 21 M. y 20 J . 70.

TITULOS SUPLETORIOS

El in&ascríto. Registrador de Pa- 
tmtez y Marcas de Fábrica, depen- 
dirnte de la Secretaría de Eexmomía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha acia de marzo del año en curso, 
acadmitió la solicitud qu@ dice: "P a
tente de invención.— Poder E jecu ti
va-Secretaria de Economía y  H a- 
!^da—En representación de la com
pañía Dait Industiíes Inc., una cor- 
poración norteamencana, manufactu
rólos, industriales y  com erciantes, 
Amiciliadas en 8480 Beverly Bouíe- 
vard, de Los Angeles, California, 
Estados Unidos de América, según 

poder adjunto, respetuosamente 
MBparezco a solicitar Patente de 
íBwaciÓQ, por veinte (29) años, pa
ra el invento de los señores A lbert 
XHerr, 200 East Ohio Street, Chica
go, ÜBnds; Roland T. Schorer, 733  
Ihird Avenue, Nueva York, N. Y ; y  
JaansBaldwm Swett, 8 Devonshire 
Mve, Barrington, Rhode Island, Es- 
tadoa Umdos de América, inventores 
Norieamencanos que lo han cedido 
amiüesaeseatada, el 19 de junio de 
!W, invento que se denomina: 
11UBVO JUGUETE D E IN SER - 
CKW DE MOSAICO", conforme a

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de L etras Tercero de lo CAvil, 
del departam ento de Francisco Mo- 
razán, al púlúico en general, y para  
los efectos de ley, hace sab er: que 
ante este Juzgado se ha presentado 
la  señora Catalina Ramírez Hernán
dez de G arcía, m ayor de edad, casa
da, de ofiqios domésticos, vecina de 
este D istrito (Central, con residencia 
en el caserío el Cerro Grande, soli
citando Título Supletorio sobre el si
guiente inmueble: "U n terreno situa
do en la aldea E l Carrizal, jurisdic
ción de este D istrito Central, que mi
de aproxim adam ente una manzana 
de extensión superficial, acotado de 
piedra por tres lados, menos en la 
parte divisoria con Tomás Turcios, 
Dicho terreno tiene por lím ites: ai 
N orte, propiedad de Miguel Sosa, ca
mino ¿  por medio, y también con 
propiedad de Julián Cálix y Ernesto  
López G arcía; al Oriente, lim ita con 
propiedad de Tomás Turcios, indican
do la linea divisoria unos postes; al 
Sur, lim ita con propiedad del citado 
Tomás Turcios, quebrada Grande de 
por medio, colindando también por 
este rumbo, con propiedad de Petro
nila Hernández; y, al Poniente, co
linda con propiedad de Julia Méndez, 
la misma quebrada Grande de por 
medio. Dicho terreno está cultivado 
de árboles frutales. Hube dicho in
mueble por com pra que hice a  Satur

nino V argas, Brígida V argas, M aría 
Felipa V argas, M aría Ana Luisa 
V argas. M aría Cristina V argas, V ic
toriano Gómez y  Juana Paula viuda 
de V argas, según consta en docu
mento privado que acompaña, docu
mento que te otorgaron las personas 
antes mencionadas, en la ciudad de 
Comayagüela. el 26 de julio de 1956. 
Desde la fecha antes expresada está  
poseyendo el mencionado terren o; 
pero agregando su posesión real y  
efectiva a la  de sus antecesores, ha 
estado en posesión pública, quieta, 
pacifica y no interrumpida, por nms 
de 20 años, ejercitando actos de rigu
roso dominio. L a  razón por la cual 
dicho título escrito que piesenta no 
es inscribible, se debe a  que sus ante
cesores carecen de título c o rito  ins
cribible, agregando que en dicho te
rreno no hay otros poseedora pro 
indiviso. P ara  acreditar los extrem os 
antes apuntados, ofreció la inform a
ción de los testigos, señores: Catali- 
no G arcía Hernández, casado; Tomás 
Cálix, casado, y  Pedro Ram os, sol
tero, todos m ayores de edad, propie
tarios de bienes inmuebles y  vecinos 
de este D istrito Central, con residen
cia los tres, en los caseríos de L a  
Cuesta y  E l Carrizal, en este D istrito 
(Jentral.— Tearucigalpa, D. C ., 17 de 
m arzo de 1979.

José Francisco Aceituno, 
Secretario.

21 A ., 21 M. y  20  J . 74).

E l infrascrito. Secretario del Juz- 
gado de L etras de esta Sección Ju 
dicial, al público en general, y  para  
los efectos de ley, hace sab er: que 
con fecha dieciocho de m arzo d ^  co
rriente año, so presentó ante este  
Despacho, el señor Miguel Murillo 
UHoa, m ayor de edad, casado, agri
cultor y  ganadero, hondureno, y de 
este domicilio, solicitando Título Su
pletorio del siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno de veintiuna manza
nas, dos mil ciento sesenta y  tres  
varas y  veintisiete pulgadas de exten
sión superficial, en form a irregular, 
quebrado, cercado en todos sus rum
bos con alam bre de púa, paropio para  
crianza y  engorde de ganado vacuno, 
cultivado en toda su *Mctens'ón con 
zacate artificial y  árboles frutales, 
situado en la aldea E l Chile, de esta  
Comprensión Municipal, actualm en
te  tiene por nombre Hacienda L a  
Trinidad S. B ., y  cuyos lím 'tes son 
los siguientes: al N orte, con terreno
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Para Mejor SegMrjúad
H aga sus pubH caciones en  

e l D iaiio  O íic ia l LA GA CETA , 
Y procure m andar los o rig in a
les de sus avisos con  toda c la 
ridad para ev itar eq u iv o ca 
ciones.

de Inés Bográn y herederos de E ste
ban Caite jas ̂  al Sur, con terrenos de 
Catalina Ordóñez y Enrique Broca- 
to ; al Este, con terrenos de Gilberto 
Martínez y José López; y, al Oeste, 
con terrenos de Cupertino López y  
Emilio Bahr. Dicho inmueble lo ad- 
q u iró  por compra qu¡e hizo a los se
ñores Santos Chávez. Catalina Lainez 
y  Cupertino López, y  desde esa fe
ch a lo ha poseído por m ás de diez 
años, en una form a quieta, pacifica 
y  no interrumpida, sin que hayan 
otros poseedores pro indiviso; para 
acreditar los extrem os de su solici- 
tud  ̂ ofreció la información de los tes. 
tigos, señores: Benjamín Serrano, 
soltero, ferrocarrilero; Nicolás Lim a, 
com erciante y Benjamín Serrano h., 
agricultor y ganadero, casados, todos 
m ayores de edad, propietarios de bie
nes, y  de este vecindario.— Puerto  
Cortés, 31 de marzo de 1970.

W ilfredo G aytán, 
Secretario.

21 A ., 21 M. y 20 J . 70.

H E R E N C I A

R E M A T E

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado Prim ero de L etras de lo Civil 
dei departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace sab er: que en 
la audiencia pública que se celebrará 
en este Juzgado, el día jueves treinta 
de abril del año en curso, a las nueve 
de la mañana, se rem atará en públi
ca subasta el inmueble siguiente: 
^̂ Una casa de dos pisos, situada en 
el barrio L a Plazuela de esta capital, 
compuesta la planta baja de dos pie
zas y un pasadizo hacía la calle, co
medor, cocina y servicios sanitarios 
en el interior; y la planta alta de tres 
dormitónos y servicios sanitarios; 
inmueble que se encuentra ubicado, 
en un solar que mide, trece varas, 
quince pulgadas de N orte a Sur, por 
trece y media varas de E ste  a Oeste, 
con los limites siguientes: Al Norte, 
con propiedad de M icaela Barahona 
y  hermanos, pared m edianera de por

medio; al Sur y Este, propiedad de 
José Gómez, hoy de Coronado Gar- 
cía ; y, al Oeste, con propiedad de 
doña Rosa Gálvez de Paluta, callejóo 
de por medio. Este inmueble está 
inscrito a favor dg la señorita Sña 
Mendoza Abate, con el Número 108. 
Folios 398 al 399 del Tomo 159 dd 
Registro de la Propiedad ImnoeMe 
de este departamento; y se rematará 
para hacer efectivo el pago de cacti 
dad de Lempiras que la señorita E!- 
vía Mendoza Abate, es en deberle a! 
señor José Mejía. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán postores que no cabran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual fue fijado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Veintiséis Mil Lempiras. 
— Tegucigalpa, D. C., 1"̂  de abril de 
1970.

Br. J. Benjamín Cnt:, 

Secreíarw.

Del 3 a! 27 A. 70.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado Prim ero de L etras, del departa- 
m ent de Olancho, a3 público hago sa
b er: qu^ por sentencia dictada por 
esbe Juzgado; declaró a los menores 
Jorge Alberto, Carlos Roberto y  Aída 
Carolina Matute Sabonge; éstos re
presentados por su m adre legítim a 
Aída Marina Sabonge viuda de M atu
te  Ramírez, herederos ab intestatos 
de los b'enes, derechí^ y accionen 
que dejara su padre legítimo JotY^ 
Alberto M atute Ram írez, fallecido el 
lunes 27 de febrero del presente año 
de 1967, y  Ies concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
m ejor derecho. Se manda a publicar 
p ara los fines que m arca la ley.—Ju - 
ticalpa, 21 de marzo de 1967.

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario.

21 A  70.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegiíeigarlpa. D. C.. Honduíax, C. A.

6 DE ABRIL DE 1970

COTIZACION OHOAt DE MONEDAS E3(TRANJERAS PARA a  
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BtHETES GIROS MONEDA METAUCA
Compra Venta Compra Venta Cempra Vests

Dó!ar . .... L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 202 L 1.98 L 2.02
Colón Salv..........__  0.7920 0 80 0 60 0.7920 0.80
Quetzo! ......... 1.98 2.00 200 1.98 2.00
Colón C. B. . 0.298868 0.301887 D 301887 0.2988^ 0.301W
Córdobas ... 0.2828S7 0 28S714 0.2S57I4 0.2828S7 0.265714
Peso Mesioano 0 .ÍÓ8527 01609 0.160128 0.1614 -

Ortza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual tt: 31.Í03 gromos

COT!ZAC!ON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN Et 
MERCADO DE NEW YORK

DOLMB3 LEMKRM
Libra Esterlina ............... 8 2.4065 L 4.6130
Franco Francés .............. ................................ 0.1805 0.3610
Franco Belga ................... 0.02D1S 0.08430
Fíoneo Suizo .. ............. . 0.M22 0.4644
Mareo Alemán .................. 0.2729 0.S4M
Florín Holandés ... ..... 0.Z7S5 0.S510
Lira ....................................... O.OC!593 0.003W
Dólar Canadiense ... 0.9325 !.SÍH!
Peseta .................................. 0.0144 O.OH6

N O T a  St

! —Los giros en Dólaros librados o cargo do Bancos Costorrieonsss serón acreditados o! Üpo ds oasMc 
ds CCR. 6.B2S par Díiar.

2. ^Las cotizaciones no oüeiaias son lomadas dsl informe semana! dei First Notíoaai City Raak af ÜM
York.

3. — P̂ara evitar espeeuiaeiones fronterizas, e! Direoiorto del Banco Centro! de Honduras dMtmM
venta a !o par de !os monedas centroamericanas.

4-—E! Ronco Centra! de Honduras compraró !a Plata producida en e! pois ai ysecie de New Twh 
nos ios gestos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL BE HONM M

ALEfAWDRO JUMUO MHBML
leíe de! Depto. de Cambies.
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Viene de Ja  págma
Acuefüo N' 19&4

T̂ sidgalptu, D. C., 14 de novjembre de
19HL

B Presiden̂  CoasütucionAl de la Repú- 
Hit*.

jOíqpHMMr la publicación de edictoa para 
tacttsa- matrimonio civil, a Oawaldo Mar
gante Soba F. y Haydeé Esperanza Ar- 
¡nttt, vednos de El Rosario, Olancho, 
ptedo entero de (L iO.OO) diez lempiras, 
(B h t^dna que el Ministerio de Econo- 
aáa y Hadenda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E Secretado de Estado en los Despachos 
& ao&emadón y Justicia,

VhgMio Urmeneta B.

Acuerdo N* 1985

Ttsedgaipa, D. C.. 14 de noviembre de 
IW
B Presidente Constitucional de la Repú-

MHS
ACUERDA:

Diepeasar !a publicación de abetos para 
cmtrser matrimonio civil, a Fausto Ricardo 
üema Luna y Cruz Hiddy Ayaia A-, veci- 
M de Tascarán, El Faraiso, previo entero 
4t (L M.OO) diez lempiras, en la oficina que 
d iiMateno de Economía y Hacienda de- 
apta—Comuniqueae.

O. LOPEZ A.

Et Secretario de Estado en loa Despachos 
h GoltMDadón y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo W  1986

Tcgsdgalpe, D. C-, 14 de noviembre de

tW.

E Prudente Constitucional de la  Repú-
Mica,

ACUERDA:

ÍÜSteiMar !a puMícacíón de edictos para 
oatraer matrimonio civil, a Leopoldo Pau- 
Mute M. y María Cortsuelo Moyiilo,, veci- 
aw de San Pedro Sula, previo entero de . .  
(LIQ-W) diez lempiras, en la oficina que el 
ICriatHie de Economía y Hacienda designe. 
-Camtmtqueae.

O. LOPEZ A.

B! Secretario de Estado en los Despachos 
&! Gdbemaclóa y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuersfo 198T

ftgodgslpa, D. C., 15 de novtenrbre de 
i)R

E Presidente CTBSÜtueional de ta Repú- 

ACUERDA:

ObgHtsar la pubMcacíótr de edictos para 
°*drasr matrimonio civil, a  Mario Romero

y María Elena Rivera, vecinos de El Paraí
so, previo entero de (L 10.00) diez lenipir¿is. 
en la oficina que eí Ministerio de Econonua 
y Hacienda dcsigne.^—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en loa Despachos 

de Gobernación y Justicia.

VlrgiMo Urmeneta R.

Aímerdo 1988

Tegucigalpa, D. C., 15 de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio cívii, a  Angel Alber
to Cano Puerto y  Ramona Elizabeth Mon
eada Díaz, vecinos de Olanchito, Yoro, pre
vio entero de IL  10.60) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe—Gomuníquese.

O. LOPEZ A.

E l Secretarlo de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Umteneta R-
O. LOPEZ A.

Acuerdo 1989

Teguctgalpa, D. C., 15 de noviembre de 
1969.

E l Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Wüfredo Agui- 
lar Reyes e Isabel Castellanos, vecinos de
San Pedro Sula, previo entero de . . . __
fL  10.00) diez lempiras, en la  oRcina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ

E l Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Prmeneta R.

Acuerdo N* 1990

Tegucigalpa, D. C.. 24 de noviembre de
1969.

El Presidente Constitucional de la  Repú
blica,

ACUERDA:

Nombrar. Soldado del Resaruardo del Pre
sidio de Trujillo. Deuartamento de CoMu. 
ai ciudadano Ramón Flores Henrlnues  ̂ en 
sustitución del ciudadano Juan Angel Rive
ra ouien intemuso su renuncia.

El nombrado devengará el sueldo m i- 
xtnno nresunuestado. a osrtir del nrímero 
de diciembre próximo.—Comunínuese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N" 19S0

Tegucigalpa, D. C., 15 de noviembre de 
1969.

E i Presidente Constitucionai de ía Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Alberto Reyes 
Cárcamo y  Dorís Pérez Gutiérrez, veci
nos de Concepción de Maria, previo entero 
ÍL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
ei Ministerio de Economia y  Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

llrglMo Urmeneta R,

Acuerdo N ' 1992

Tegucigalpa. D. C., 15 de noviembre de 
1969.

E l Presidente Constitucional de ía Repú
blica,

ACUBIRDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Salvador Ed
mundo Moreno y María Victoria Noiasco, 
vecinos de Gracias, Lempira, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y  Hacienda de- 
signe.^—ComuTüquese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VirgHio trnaaeneta R.

Acuerde 1993

Tegvcigaípa, D. C., 15 de noviembre de 
1969.

E l Presidente Constitucionai de la  Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alan Leonel 
Pineda F. y  Nelia Iveüna Chavarría R., 
vecinos de Teeucigaipa. D. C., previo en
tero de ÍL  10.00) diez lempiras, en la 
oficina oue el Ministerio de Economía v 
Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

c^^ratario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia.

VlTtdHo Tlrmeaeta R.

Vhrgmo Tlrmeuqta R-

Acuerdo N ' 1994

Tegucigalpa, D. C., 15 de noviambM de 
1969.

E l Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Adolfo Ricar
do Diaz G. y  Martha Azuzena Torree C.,
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vecinos de Tegucigaipa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez iempirae, en ia ofi
cina que ei Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Umteneía !!.

Acuerdo N ' 1995

Tegucigalpa, D. C., 15 de noviembre de 
1969.

Bt Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Caslldo 
Castro y Dorotea Rivera, vecinos de Toro, 
Toro, previo entero de (L 10.09) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de Bco- 
nomia y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta B.

Acuerdo 1996

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la  R ^ ú - 
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Amulfo 8ua- 
zo Rivera y  Zoila Ondina Gómez, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en ios Despachos 
de Gobernación v Justicia,

Virgilio Uwnemeta R.

Acuerdo N ' 1997

íegucigalpa, D. C.. 17 de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Gonz&lo Gál- 
vez C. Wiida Olivera Sevilla, vecinos de 
JuticaJpa, Olancho, previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez iempiraa ,en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda desig
ne.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

ITrglHo Urmeneta B.

Acuerdo 1998

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
de 1969.

El Presidente Constitucional de ia Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civH, a Roberto Bo
nilla Mejía y Delsa Iris Gómez H., veci- 
ons de Lauterique, La Paz, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
ei Ministerio de Economia y Hacienda de- 
signe.^—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Vlrgriiio Unw neta R.

Acuerdo N" 1999

T^Thcigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Antonio Pala
cios Irachez y Elsa Yolanda Hernández, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2000

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1969.

E i Presidente Constitucíonai de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio dvii, a Bemardino CA- 
lixmeza y  Liliam Socorro Mejia, vecinos de 
Sensentí, Ocoteneque. previo entero de . 
(L 10 00) diez iempíras, en ia oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

VhglHo Umwneta R.

Acuerdo N* 2001

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rlgoberto Fio- 
res Méndez y  María Concepción Landa-

verde, vecinos de San Pedro Sola, prtm 
entero de íL 10.00) diez lempiras, so 
ciña que el Ministerio de EcMomía y g;. 
cienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPE! A

El Secretario de Estado en ios Despathü)! 
de Gobernación y Justicia,

VtrgUie Crmeaeta h

Acuerdo N* 200Z

Tegucígaipa, D. C., 18 ée nonerntrn 
1969.

El Presidente Constitucional de la Rqé- 
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pM 
contraer matrimonio dvii, a Itaurieio ^  
fael Gómez P. y Ehna Motedes Pwtfü) 
Navarro, vecinos de Tegucigalpa, D. C, 
previo entero de (L 10.00) diez leoq^ 
la oficina que el Ministerio de BctaxMda T 
Hacienda designe.—Comuniqueae.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Detpada 
de Gobernación y Justicia,

^gÍHo Cnneaeta t

Acuerdo 1003

Tegucigalpa, D. C., 18 de nwdanhre á 
1969.

El Presidente Constitucional de la HepA 
blica,

ACUERDA:

Dispensar la puMicación de edictos pM 
contraer matrimonio civil, a AgusHa Re- 
fael Lagos y Nery Ortiz Ortiz, vediMa á
Tegucigalpa, D. C., previo entero de.....
(L 10.00) diez iempíras, en la 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en ios Deqpadm 
de Gobernación y Justicia,

VhgHht PnoMuda A

Acuerdo N* 2004

Tegucigalpa ,D. C., 18 de noviemlse de 
1969.

E l Presidente ConstitudonaJ de h Rqtd- 
bliea,

ACUERDA:

Dispensar la puMicación de edictos paea 
contraer matrimonio civil, a Jorge Odasde 
T&bora G. y Sandra Vtetorina Medrano. n- 
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo otwe de 
(L 10.00) diez lempiras, en !a cHdnaqatd 
Ministerio de Economía y Hadenda dseig 
ne.—Comuniqueae.

0. LOPEZ A

Ei Secretario de Estado en loe Deepadm 
de Gobernación y Justicia,

VhgHio Uhtaesede E
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Aeowdo 2005

D. C-, Í8  de noviembre de

B iSeaMente CoMütucíonai de !a Repü-
Mbt.

ACUERDA:

C))pasMy la pabUcacidn de edtctoa para 
tonimer matrimonio civü, a  Hitaio WH- 
MÜo Romero Aquino y Reina Isabel Ri- 
wm Mpez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
pwio altero de (L 10.00) diez lempiras, 
a  la oficina que el Ministerio de Econo- 
T Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en los Despachos 
dt Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo 2006

ü¡giwcigaJpa, D. C., 18 de noviembre de 
IW.

E! Presidente Constitucional de la Repú-
Itüea,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
entraer matrimonio civil, a Jorge Edgar
do Zavaia CoHndres y Norma Marina
Dias G.. vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
pevio entero de (L 10.00) diez iempiras, 
M ia oficina que el Ministerio de Econo
mía V Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

m Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

nrgiiio Umaeneta R.

Acuerdo N* 2007

TeFúcigalpa, D. C., 18 de noviembre 
de 1M9.

un Presidente Constitucional de la Repú- 
Mea

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rigoberto P i
neda Lagos y Sonia Esperanza Medina R., 
wiaos de T^judgalpa, D. C., previo ente- 
M de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
qw d Ministerio de Economía y Hacienda 
dsdgne.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en los Despachos 
deGdbemación y Justicia,

VlrgiMo Urmeneta B .

Acuerdo TP 1008

Ttgsetgalpa, D. C., 18 de noviembre lie

B Presidente Constitucional de la Repú- 

ACUERDA:

Mspeaear la pubMeacMn de edictM para 
esdmer matrimonio civil, a Leopoldo En

rique Palma Gema y Roea María López, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en la ofici
na que el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VlrgiMo Urmeneta R.

Acuerdo 2009

Tegucigalpa, D. C., 19 de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ovidio Tróchez 
y Reina Matdonado, vecinos de Tegucigal
pa, D. C., previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Economía y  Hacienda designe.—Comuni
qúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

VlrgHlo Urmeneta R.

Acuerdo N* 2010

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre 
de 1969.

E l Presidente Constitucional de la  Repú
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Abel
Campos M. y Elvia Clementína Zavaia R., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la  ofi
cina que el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Unneneta R.

Acuerdo N̂  2011

Tegucigalpa, D. C.. 19 de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Disnensar la publicación de edictos nara 
matrimonio ebdl, a Emilio Julio 

Moneada y Maria Francisca Salinas, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Vlrgüio Urmeaeta R.

Acuerdo N* 2012

Tegucigalpa, D. C.. 19 de noviembre de 
1969.

E l Presidente Constitucional de la  Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Santos Javier 
Guzmán y Reina Isabel Rojas F., vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de . .  
(L  10.00) diez lempiras, en ia oficina que ei 
Ministerio de Econoniía y Hacienda designe. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N̂  2013

Tegucigalpa, D. C., 19 de noviembre de 
1969.

E l Presidente Constitucional de la  Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos Bem ar- 
dino Valladares F. y Reyna M atgarita He
rrera Ochoa, vecinos de Santa Lucia, Fran
cisco MorazAn, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe.—-Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

^rgMlo Urmeneta R .

Acuerdo N* 2014

Tegucigalpa, D. C., 19 de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la  Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Bluseblo Mu- 
rlHo y Maria Evelia Blanco, vecinos de 
San Lorenzo. Valle, previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia.

VlrgMie Urmw*ebs B .

Acuerdo N* 2015

Tegucigalpa, D. C., 19 de noviembre de 
1969.

E l Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ftandaco 
contraer matrimonio civil, a Trinidad Pa-
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redes H. y Oíga Díaz, veclnoa de San Pedro 
Suía, previo entero de (L 10-00) diez iem- 
piraa, en ia oficina que el Ministerio de 
Dconomia y Hacienda designe.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgiüo UMneneta &.

Acuerdo N* 301$

Tegucigaipa, D. C., 20 de noviembre de 
1M9.

E ! Presidente Constitucionai de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civii, a Hilario Jesús 
Martínez e Hüda Merys Fíg^eroa R., ve
cinos de Olanchito, Yoro, previo entero de 
<L 10.00) diez iempiras ,en la oficina que 
ct Ministerio de Economía y Hacienda de
signe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VlrgíHo Urmeneta R.

Acuerdo N" 2017

Tegucígalpa, D. C., 20 de noviembre de 
1969.

E l Presidente Constitucional de la  Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, José Smelin 
Rodríguez y  Martha Yolanda Fa^. vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de . . .  
íL  10.09) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—comuniqúese.

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgüie Urmeneta R.

Acuerdo N ' 2018

Tegucigalpa. D. C.. 20 de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Cleofé López 
Ramos y María Robería López M., veci
nos de Alauca, El Paraíso, previo entero 
de (L lO-OO) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VlygíBb UrmeneÉa R,

Acuerdo N* 2019

Tegucigalpa. D. C.. 20 de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucionai de ia Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar ia pubiicación de edictos para 
contraer motrimonio civil, a Elias Bustiüo 
y Paula González R., vecinos de Olanchito. 
Yoro, previo entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que e! Ministerio de 
Economía y Hacienda designe. — Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Bastado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Vrmeneta R.

Acuerdo N* 2021

Tegucigalpa, D. C., 26 de noviembre de 
1969.

E l Pretúdente Constitucional de la  Repú- 
biica.

ACUERDA:

Nombrar Conserje de la Gobernación Po
lítica de Copán, al ciudadano Alfonso Lara. 
en sustitución del ciudadano Jorge Bueso 
Girón, quien interpuso su renuncia.

El nombrado devengará el salarlo míni
mo correspondiente a la Escala de Salario 

10, a partir de! primero de diciembre 
pró:íimo. <!:omuníquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Vlrgülo Urmeneta R.

Acuerdo 2022

Tegucigalpa. D. C., 20 de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
Aguilar Coderch y Mireya Guerrero, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VlrgMo Urmeneta R

Acuerdo 2023

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a FranMín Ob- 
duiio Rodríguez Z. y Gloría Espinosa Sal

gado, vecinos de Tegucigalpa, D. C, p?-. 
vio entero de (L 10.00) diez lenqtim, 
enia oficina qu el Ministerio de Ecom- 
mía y Hacienda designe.—ConHnOqueae

0. LOPEZ á

El Secretario de Estado en tos Despachoe 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Cnsesets g

Acuerdo N* 2024

Tegucigalpa, D. C., 21 de aoviemhr 
de 1969.

El Presidente Oonsftitucional de la Rsp4. 
Mica.

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos psn 
contraer matrimonio civil, a Teotlob 
Vásquez y Justina Gladys Zúniga, veelMs 
de San Pedro Sula, Previo entero de ...
< L 10.00) diez lempiras, en la oSdna qus 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O.LOPEZ A

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio rnaweta R

Acuerdo N* 2025

Tegucigalpa, D. C., 22 de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repd- 
Mica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Armando Mo
lina y  Teresa Reyes, vecinos dc Jesús de 
Otoro, Intibuca, previo entero de (L 10.M) 
diez lempiras, en la oficina que el IBtds- 
terio de Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LQPEZA

El Secretario de Estado en ios Despachoe 
de Gobernación y Justicia,

VlrgiMo Urmeseta R

Acuerdo N* 2026

Tegucigalpa. D. C., 22 de novíembM de 
1969.

El Presidente Oonsütuciona! de ia Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a Manud Aha- 
rado Montoya y Amanda AgunM*, vedsae 
fie Masaguara, Intibuca, previo entero de 
{L 10.00) diez lempiras, en la oQdna qoe 
el Ministerio de Economía y Hadeoda de
signe.—Comuniqúese.

0 . LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despadtae 
de Gobernación y  Justicia,

VbfgiMo PrmesMMR
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Coüc!oye ê  Acuerdo N9 3454

Qmmiat, Doctor Oscar Ayes Cerna, 
Rosenmry de Díaz y Rosa C.

ftmsnáac.

Fdosoíía, LiccacwdM Saíit^ago Montes, 
Ahraiiam Henóqcea y José María Aionro.

Psicoiogía General, Lácenoiados Raúl 
Ríoxe, Carlos GaÜndo y Profesora Aura 
Ence Cídúí.

CLASES GENERALES

Educación Física, P , 2̂  y S** Edad (Va- 
Hoes), Gral. Lizandro Padilla, Bachiller 
Enrique Rojas y Teniente Rodolfo Rosales 
Amaya.

Mucación Física, P  y 2̂  Edad (Seño
ritas), Profesoras Blanca de Rojas, Am- 
pam & Cerrato y Zoila Je  Bertrand.

Educación Física, 3̂  Edad (Señoritas), 
Profesoras Consuelo de Roque, Zoila de 
Strtrand y Dalila Montes. Comuní-
i[ocse.

0 .  LOPEZ A.

H Secretario de Estado en el Despacho 
¿c Educación PúNica,

Bardofea R.

de Braca monte, Afartha Lidia Je  Sánchez, 
Zoila de Bertrand, Mary Mejia de Ayes, 
Amparo de Cerrato, Rosemary de Díaz B., 
Consuelo de Roque, Guillermo Ayes Me- 
jía , Gloria v. de Lobo, Normandina Aguí- 
lar, María Cristina Murillo y Florinda Je  
Zelaya; Licenciados Raimundo Orellana, 
Carlos Galindo Méndez y Santiago Mon
tes; Doctor Oscar Augusto Ayes Cerna; 
Licenciado Raúl Ramos; Bachiller María 
Cerna de Ayes B. y Doctor Wbence Cáliz 
Solís.^—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en e! Despacho 
de Educación Fúbiiea,

Ro/ogf Bardóles B.

Acuerdo 3455

agüela, D. C., 4  de octubre de
)966.

H Presidente de la RepñbUca, 

ACUERDA:

Rjar la siguiente lista de Profesionales 
y¡ua que de ella se formen las Temas que 
[̂MdcMán los Exámenes Generales del 

pKsMite año lectivo, para optar al Título 
& Ahestros de Educación Primaria y 
BatMler en Ciencias y Letras, en el Ins- 
úwa Departamental "La Fraternidad", 
& h dudad de Juticalpa, departamento 
& OhMho. Articulo 206, inciso b) del 

Je Educación Pública:

Pndesores Rosa Carlota Fernández, Ar\* 
tnia de Anderson, Blanca de Rojas, Ofe- 
b  t. de Zavala, Emilia de Cardona, Aura 

hw Calix, Dalila Montes, Silvia de Ore- 
baa, Migüd Angel Roque, Jacobo Mu- 
áhLara, Amanda Alvarez y Ceorgina 

HeañquiBz; Ucenctados José María 
Aitam, Abraham Heniiquez y Augusto 
C Btatñlo; Doctorea Félix Cerna Salgado 
hé Mmud Díaz; Bachilleres Pablo Er- 
nua Ayes R. y ACgne! Angel Roque; 
Íl<áMr Canudo Rims; Profesores Antonia

Acuerdo N" 3456

Comayaguela, D. C., 4  de octubre de 
1966.

E! Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del de octubre de!
presente año, a Carmen Rodríguez, Profe
sora Auxiliar del Centro de Alfabetización 
de Adultos "L a  Milagrosa", de este Dis
trito Central.

La nombrada devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto de la respectiva 
escuela.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Bo/aef Bardóles B .

Acuerdo 3458

Comayaguela, D. C., 4  de octubre de 
1966.

El Presidente de la RepúMica, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del de octubre dél 
presente año, al Profesor Luís Cnevara 
Matute, Catedrático de Artes industriales. 
Primer Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General del Instituto ^T'erencio Sierra", 
de Nacaome, Valle, en sustitución del de 
igual título Edmundo Godoy, que renun
ció.

El nombrado devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto Especial de dicho 
Instituto.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Bot/oef Bardóles B.

Acuerdo N  ̂ 3459

Comayaguela, D. C., 4  de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Nombrar a  la Profesora Sonia de Puer

to, Catedrática de Idioma Nacional, Se
gundo Curso Diversificado de Educación 
Normal del Instituto "Colón", de Olanchi- 
to, Yoro, en lugar del Profesor Dionisio 
Romero, que renunció.

La nombrada devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto Especia! de dicho 
Instituto, desde la fecha en que empecie 
a prestar sus servicios.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Ba/oef Bordofes B.

Acuerdo N  ̂ 3457

Comayagiiéla, D. C., 4  de octubre de
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a parRr del 1̂  Je  agosto del 
presente año, a Arcadia Ramos, Portera 
de la Escuela Nocturna de Adultos "Te- 
rencio Sierra", de este Distrito Central.

La nombrada devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto de la respectiva 
escuela.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despatdio 
de Educación Pública,

Bo/oef Bordadejf B.

Acuerdo N  ̂ 3460

Comayagiiéla, D. C., 4  de octubre de 
1966.

El Presidente Je  la República, 

ACUERDA:

Nombrar a parür del 1  ̂ de agosto del 
presente año, a Gertrudis Pineda Zúníga, 
aseadora de la Escuela Urbana "República 
de E l Salvador", de! municipio de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, en 
sustitución de la señora Guadalupe Pérez, 
que abandonó su puesto.

La nombrada devengará el sueldo asig
nado en e! Presupuesto Especial J e  dicha 
escuela.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en el D e c e b o  
de Educación Pública,

Ra^oeí BorA Jes B.
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C O N V O C A T O R I A A V ISO  D E  AUM ENTO D E CAPITAL SOCIAL

CA SA  C O M ER C IA L M A T H EW 8, S . A.,

Convoca a todos los accio n istas para la  A sam 
b lea  G eneral O rdinaria que ten d rá  lu gar en sus 
propias o ficinas, situadas en el B a rrio  L a  Bolsa, en 
C om ayagüela, D. C., el día 24 de abril de 1970 a las 
tr e s  de la tarde, para t r a ta r  de los asuntos a que se 
re fie re  el A rtículo 168 del Código de Comercio.

E n  caso de no haber quorum , la  Asam blea se 
reu n irá  al día siguiente 25 de abril a  las 9 :0 0  a.m., 
y  con los socios que concurran .

Tegücigalpa, D. C., 7  de abril de 1970.

C O N SE JO  D E  A D M IN ISTRA CIO N  
S E C R E T A R IA

S, 15 y  21 A . 70.

R A R 7V ER O  RULA, 8. A.
E n  cumplimiento de lo dispuesto en el Código 

de Com ercio vigente, al comercio, a la industria y 
a l público en general, hace saber: que la Asambb 
G eneral O rdinaria y  Extraordinaria de Accionis- 
ta s , celebrada en esta ciudad, el día 21 de murzo do 
1970, acordó aum entar su capital social en ia sim 
de Un Millón y Medio de Lempiras (L  1.5ÜO.QOO.W), 
en cuyo caso quedó elevado al monto de Seis Miliô  
nes de Lem piras (L  6.000.000), dividido en Sesenh 
Mil A cciones (60.000) del valor nominal de Ci@n 
L em p iras (L  100.00) cada una; el aumento se hizo 
m ediante capitalización de reservas y utilidades 
acum uladas, Tam bién se hicieron reformas a h 
E scr itu ra  Social y Estatu tos. E l Acta de la Asam
blea fue protocolizada por el Notario Edgardo 
D um as Rodríguez, en esta  ciudad, el seis de abrí! de 
m il novecientos setenta.— San Pedro Sula, abril de 
1970.

C ow ^ eyo d e  Adwwwirocww
21 A . 70.

Acuerdo 3461

Camayagüeta, D. C., 4  de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Promover a partir del D  de octubre de! 
presente año, a la Profesora Vilma Berteti 
de Garos, del cargo de Asistente de! De
partamento de Orientación de la Direc
ción General de Educación Normal, Se
cundaria y Comercial a Asistente del Ofi
cial Mayor del Ministerio de Educación 
Pública, en sustitución de la señorita Mé- 
lida A. Salgado, que renunció.— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Acuerdo 3462

Comayagiiela, D. C., 5  de octubre de
octubre de 1966.

Vista la solicitud presentada a la Secre
taria de Estado en el Despacho de Educa
ción Pública, con fecha veintiocho de 
septiembre del presente año, por Roger 
David Casco Mi den ce, estudiante y vecino 
de este Distrito Centra!, contraída a pedir 
se le conceda examen de comprobación de 
conocimientos en la asignatura de Educa
ción Moral y Cívica, correspondiente a! 
Primer Curso del Ciclo Común de Cultu
ra Genera!, ya que la cursó por el Plan 
derogado con el nombre de Mora! y Ur
banidad.

Resulta: Que se ha oído el parecer de 
la Dirección General de Educación Ñor 
mal, Secundaria y Comercial.

Considerando: Que esta Dirección Ge
nera! para estar de Acuerdo con lo soÜ
citado, invoca las razones siguientes: a) 
Que e! joven Casco Midence ha estudiado 

equivalencia y se encuentra en el úl
timo año de Educación Secundaria, pero 
sin haber cursado la asignatura de Edu
cación Moral y Cívica del Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General; b) 
Que ha cursado la asignatura de Moral y 
Urbanidad por el Plan de Estudios ya 
derogado y no le indicaron que tenía que 
cursarla de conformidad con el nuevo 
Plan; c) Que ya se encuentra en et último 
curso de Educación Secundaria y que 1-M 
ex amenes están próximos.

Por tanto: El Presidente de la Repú
blica,

.\CUERDA:

U—Conceder el examen solicitado por 
el joven Roger David Casco Midence; y,

2"— Autorizar al señor Director del Ins
tituto Central, para que proceda al cum
plimiento de esta disposición, permitiendo 
practicar el examen de que se hace mé
rito, proponiendo a la Autoridad compe
tente la comisión examinadora que lo ha 
de practicar de conformidad con el Ar
tículo 195 del Código de Educación Pú
blica.—í'omuníquese.

O. LOPEZ A.

1̂ 1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Ro/aef Bórdales B.

Acuerdo 3464

Comayagiiela, D. C., 5 de octubre & 

1966.

E) Presidente de la República, 

ACUERDA:

Conceder a la Profesora Amanda Est& 

Rodríguez, permiso con goce de suddo, 

para que se separe del cargo de Jefe de 

la Sección de Investigación y P̂ Marntea- 

to h:tegral de la Educación, a efecto de 

que realice estudios de eq̂ edaliMwáón e& 

Planeamiento de Educación en d **bmi- 

tuto Internacional de KaníRcacMB de 

Educación" y prácRca en la OÚdaa de 

Planificación en Paría, Franda, en d 

tiempo comprendido del mes de octabM 

de 1966 a julio de 1967. — CoBnmiqwse.

O. LOPEZ A.

El Secretario de litado en d Desjuebo 

Je  Educación Pública,

Ba/ad BoMbÍH A
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